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1. Plataforma Gestiona Energía (https://sectorpublico.gestionaenergia.cl/)

Ingreso información para 
cumplir con O1 y 02 de RT 

Ingreso información para 
capacitaciones en Gestión de la 
Energía

Ingreso información para cumplir 
con O2- RT5 (gestión vehículos) 

Próximamente:
Plataforma Concientizaciónde concientización



1. Plataforma Gestiona Energía > Contacto a través sistema de tickets

https://soporte.gestionaenergia.cl/open.php



1. Plataforma Gestiona Energía > Plataforma de gestión 

¿Cómo obtener un perfil para ingresar a 
plataforma?

Si es un servicio antiguo que tuvo Indicador 
EE 2022, pueden solicitar creación de cuenta 
a gestor de servicio.

Si es un servicio nuevo, tienen 2 opciones: 

• Pinchar “Nuevo usuario” (dirige a ticket)

• Enviar ticket solicitando la creación. 
Tema relacionado:  Se pedirá que los servicios haga 
designación vía oficio de sus gestores de servicio.

Perfiles:
• Gestor de Servicio
• Gestor de Unidad
• Gestor de Consulta
• Encargado Comité Estado Verde



1. Plataforma Gestiona Energía > Plataforma Flota vehicular

¿Cómo obtener un perfil para ingresar a 
plataforma?

El gestor de servicio puede crear los perfiles 
de Gestor de Flota y Conductor.

Perfiles:
• Gestor de Servicio (mismo perfil p.gestión)
• Gestor de Flota
• Conductor

Tema relacionado:  Plataforma para cumplir con Objetivo2, RT5,
gestión de flota vehicular.



1. Plataforma Gestiona Energía > Plataforma de Capacitación

La cuenta de gestores de plataformas de gestión 
o de flota vehicular, no sirven para acceder a 
esta plataforma.

¿Cómo obtener un perfil para ingresar a 
plataforma?

Se crea directamente, pinchando el botón
“comience ahora creado una cuenta nueva”.

Curso disponible:
Introducción a la Gestión de Energía

Recomendado para: gestores de servicio, unidad 
y flota.
OJO: NO es para todos los colaboradores.

Acreditación del curso:
Con certificado de aprobación del curso
descargable desde el sitio.

Tema relacionado:  Se recomendará que gestores de servicio 
acrediten curso de esta plataforma como parte de su 
designación.



1. Plataforma Gestiona Energía > Plataforma de Concientización

La cuenta de gestores de plataformas de gestión, 
flota vehicular o capacitación, no sirven para 
acceder a esta plataforma.

¿Cómo obtener un perfil para ingresar a 
plataforma?

Se crea directamente, pinchando el botón
para crear nueva cuenta.

Curso disponible:
Concientización en gestión sustentable del 
Sector Público.

Recomendado para todos los colaboradores.

Acreditación del curso:
Con certificado(s) de aprobación del curso(s)
descargable desde el sitio

Tema relacionado:  Plataforma para cumplir con Objetivo1, RT3,
concientización de colaboradores del servicio.



1. Plataforma Gestiona Energía – Biblioteca

Manual de uso de plataforma de Gestión

Guía explicativa para la actualización de unidades

Manual de uso de plataforma de Gestión

Guía explicativa para cumplimiento Sistema Estado Verde



2. Plataforma de Gestión

Breve reseña Módulos:

Mi Unidad> Sub módulos “Información general” y “Energéticos”

Consumo: Acá se carga los consumos de todas las fuentes energéticas.

Estado Verde: Sub módulos “Gestión de Papel”, “Gestión de Agua” y “Gestión de 
Residuos”.

Reportes: acá se pueden revisar reporte de la información cargada en plataforma.

Información: Sub módulos para cargar información a nivel de servicio para 
cumplimiento del Sistema Estado Verde.

Configuración: Módulo de ajustes y creación de unidades, edificios, perfiles de 
gestores, entre otros.

Arquitectura de plataforma:
Complejo Edificios > Edificio > Unidades > Áreas

Módulos por unidad: Mi Unidad, Consumo, Estado Verde, Reportes
Módulos a nivel de Servicio: Información y Configuración 



2. Plataforma de Gestión

Breve reseña Módulos:

Alcance: Para planificar en período 2023, 2024 y 2025 el año de 
inicio en que las unidades hacen sus diagnósticos.

Documentos: para cargar:
- Información de Comité Estado Verde (resolución, integrantes, etc)
- Procedimientos (papel, residuos, compras sustentables, etc)
- Listado de colaboradores concientizados 2023

Información agregada: de número de colaboradores y unidades

Colaboradores: Encuesta origen destino y viajes cometido en 
avión.



Repaso cronograma de Eventos

1. Hito 1 (a más tardar 31 mayo): Primera actualización y ratificación de inventario de Unidades del

servicio.

2. Hito 2 (15 junio): Envío de versión preliminar de inventario de unidades. La Subsecretaría de Energía,

enviará vía correo electrónico, una primera versión del inventario de unidades según los datos cargados en la

plataforma.

3. Hito 3 (30 junio): Recepción de observaciones del inventario de unidades versión preliminar. El Servicio

podrá entregar observaciones sobre el primer inventario de unidades enviado, para avanzar al inventario de

unidades definitivo. Se podrán solicitar reuniones para solucionar casos puntuales.

4. Hito 4 (31 de Julio): Envío oficio con el inventario de unidades versión definitiva, con el detalle de las    

unidades que participarán de la gestión energética el 2023, de acuerdo a lo definido en Alcance.



3. E1-O2-RT1: Catastro de inmuebles  (primer hito de carga al 31 de mayo)

Módulo 
Configuración

Unidades
Editar 

Unidades

Responder preguntas:
¿Esta unidad tiene disponible un vehículo 

propio del servicio para su uso?
¿Esta unidad en el consumo de electricidad 

o gas natural reportado en módulo 
consumos, considera un sistema de 

climatización/Calefacción?

Para Actualizar unidades existentes en plataforma



3. E1-O2-RT1: Catastro de inmuebles  (primer hito de carga al 31 de mayo)
Para crear nueva unidad en plataforma

Si edificio no existe en plataforma, primero se deberá crear el 
edificio, y una vez creado, se podrá crear la unidad asociada al 
edificio.



3. E1-O2-RT1: Catastro de inmuebles  (primer hito de carga al 31 de mayo)

Se crea primero el edificio Luego se crea la unidad



3. E1-O2-RT1: Catastro de inmuebles  (primer hito de carga al 31 de mayo)
A la unidad creada se le deben asociar los energéticos que consume y medidores si es electricidad, gas natural o gas licuado.



3. E1-O2-RT1: Catastro de inmuebles  (primer hito de carga al 31 de mayo)

Se crea primero el número de cliente: Se crea luego el número de medidor:



3. E1-O2-RT1: Catastro de inmuebles  (primer hito de carga al 31 de mayo)

Consideraciones:

• Se deben cargar todas las unidades que utiliza el servicio, que hayan empezado a utilizarse a más tardar el 1 de 
noviembre 2022, para que tenga información de 12 meses.

• Con la información de unidades cargada en plataforma, los servicios luego podrán ingresar a módulo de 
Información> Alcance, para establecer la temporalidad con que irán ir haciendo diagnóstico de sus unidades 
(2023, 2024 o 2025).

• Para las unidades que no reporten consumo de energía o no tengan gestión de energía, deberán ingresar una 
justificación en módulo Configuración> Estado reporte de consumos unidades

• La Red enviará un oficio a fines de julio con el inventario de unidades 2023, en donde se detallará las unidades 
que deberán hacer gestión de energía (RT4) y las unidades para las que deberá hacer otras gestiones (RT5 a 
10).

• En caso que una unidad se deje de usar, se puede enviar un oficio con la justificación correspondiente para 
modificar el inventario de unidades.



Consideraciones:
Módulo Configuración> Unidades > Editar Unidades

3. E1-O2-RT1: Catastro de inmuebles  (primer hito de carga al 31 de mayo)

A las unidades podrán asignárseles 
vehículos que se cargaron en plataforma 
Flota Vehicular.

Por lo tanto, en plataforma Flota 
Vehicular, deberán cargarse como 
mínimo para el 2023 los vehículos de 
aquellas unidades que serán 
consideradas para el diagnóstico el 2023 
en Alcance.



3. E1-O2-RT1: Catastro de inmuebles  (primer hito de carga al 31 de mayo)

Relacionado al inventario de unidades, está la definición de Alcance en plataforma.

Columna “Año inicio Gestión Energética”, 
se debe indicar desde qué año la unidad 
podrá hacer gestión energética (O2RT4), 
si es que tiene acceso a la factura.

Columna “Año inicio resto itemes”, se 
debe indicar desde qué año la unidad 
podrá hacer gestión de los RT5 al 10 del 
objetivo 2.
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